
Secretaria: A despacho del señor juez informándole que la curadora ad litem de 

los herederos indeterminados de Nilson Bonilla Ocoro contestó la demanda en 

término oportuno. Pasa el presente proceso para fijar fecha de audiencia (arts. 

372 y 373 del CGP). 

  

  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

             Auto 050 

             Santiago de Cali, enero diez y ocho de dos mil veinticuatro  

 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 

DTE:   BREYNER ALEXANDER BONILLA SINISTERRA  

DDA:  HROS DE NILSON BONILLA OCORO Y-O  

           76001-31-10-004-2022-00232-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaría, se ORDENA: 

 

1.- Agregar al proceso el escrito contestación de demanda suscrito por la abogada 

Elizabeth Domínguez Torres en su calidad de curadora ad litem de los herederos 

indeterminados de Nilson Bonilla Ocoro. 

 

2.- La parte pasiva se encuentra vinculada al proceso y se cumplen los requisitos 

legales para llevar a cabo la audiencia inicial que trata el artículo 372 y la de 

instrucción y juzgamiento del artículo 373 del CGP.  

 

3.- Con el propósito de brindar transparencia y credibilidad a los testimonios que 

se recaudaran en la audiencia previamente señalada y-o siguientes, corresponde 

requerir a los apoderados judiciales intervinientes para que garanticen que los 

deponentes y las partes, se encuentren ubicados en lugares diferentes al 

momento de rendir sus declaraciones.  

 

4.- Fijar el 18 de Junio de 2024 a las 9 a.m., con el propósito de llevar a efecto la 

audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P.; Conforme a la ley 2213 de 2022 la 

audiencia se realizará de manera virtual y a través de la plataforma Lifesize. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

El juez. -       

 

 

       

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  06  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, enero 19  de 2024 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaria: A despacho del señor juez informándole que los apoderados judiciales 

intervinientes solicitan aclaración al auto 2808 de diciembre 11 de 2023.  

      

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 046 

                  Santiago de Cali, enero diez y ocho de dos mil veinticuatro 

 

PROCESO:     LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL  

DTE:               LUISA JANETH PIEDRAHITA MORALES  

DDO:              JULIAN VALENCIA SANCHEZ  

                       76001-31-10004-2022-00285-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria y siendo procedente lo solicitado, se 

dispone: 

 

1.- Aclarar el numeral 1º del auto 2808 de diciembre 11 de 2023, indicando que el 

abogado Edgardo Loaiza Marín actuará como apoderado judicial sustituto de su 

colega Dagoberto Buendía Ramírez y representará dentro del presente proceso a 

Julián Valencia Suarez. 

 

2.- Aclarar que el número de radicación del presente proceso es 76001-31-10004-

2022-00285-00 

 

 

NOTIFIQUESE 

        

El juez. -       

 

 

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

 
En estado No. 06  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Enero 19 de 2024 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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76001311000420220029300 
Johan Mauricio López 

 

SECRETARÍA.- A despacho del señor Juez, con el presente expediente para resolver sobre 
las pruebas dentro del trámite incidental.- Sírvase proveer.-  
Cali, 18 de enero de 2024. 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 107 
Cali, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 

 
Radicación: 76001311000420220029300 
Proceso: Incidente Regulación de Visitas - 
 Divorcio de Matrimonio Civil  
Demandante: Jessica Lorena Manchola Osorio       
Demandado: Johan Mauricio López Giraldo   
 
Como quiera que, dentro del presente trámite incidental, se encuentra vencido el 
término concedido a la parte incidentada, para que se pronunciara y guardó silencio, 
procede el despacho a decretar pruebas., en tal virtud el Juzgado Cuarto de Familia de 
Cali, 
 

DISPONE 
 
PRUEBAS DE LA PARTE INCIDENTALISTA: 
 
a). Documentales: Téngase como prueba el escrito de incidente y los documentos 
aportados con el incidente. 

 
b). Testimoniales: Ordénese recibir las declaraciones de las señoras Isabella Orrego Reyes, 
Andrea Velásquez Correa. 
 
c). Interrogatorio de Parte: Ordénese recibir interrogatorio de parte al señor Johan 
Mauricio López. 
 
Para los testimonios e interrogatorio acabados de citar se fija fecha para el día 9 de julio 
de 2024 a las 9:00 a.m.- 

 
PRUEBAS DE LA PARTE INCIDENTADA: 
 
No se decretan por cuanto no fueron solicitadas. 
 
PRUEBAS DE OFICIO: 
 

a). Interrogatorio de Parte: Ordénese recibir interrogatorio de parte a los señores Jessica 

Lorena Manchola y Johan Mauricio López, a instancia del Despacho, para lo cual se fija el 

día 9 de julio de 2024 a las 9:00 a.m. 

 

b). Ordénese realizar proceso de sensibilización y estudio socio familiar a las partes 

intervinientes en el presente proceso, a cargo de la Trabajadora Social del Despacho, a fin 

de i) ayudar a tratar la situación emocional de las partes intervinientes, ii) si es posible 



  

76001311000420220029300 
Johan Mauricio López 

 
 

dialogar con las enfermeras que se hacen cargo de la menor MLM y iii) verificar hechos 

que puedan interesar al tramite incidental. -   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez. 
 
 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CALI 
 
En estado No. _______ hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali ____________ 
 
La secretaria.- 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 06 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali enero 19 de 2024 
La secretaria.- 

Francia Inés Londoño Ricardo  
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Secretaria: A despacho del señor juez informándole que la apoderada judicial del 

demandante Harold Fabián Pérez Rivera contestó las excepciones de mérito 

propuestas por la parte demandada. Pasa el proceso para para fijar fecha de 

audiencia (arts. 372 y 373 del CGP). 

 

  

  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

             Auto 051 

             Santiago de Cali, enero diez y ocho de dos mil veinticuatro  

 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 

DTE:   HRAOLD FABIAN PEREZ RIVERA  

DDA:   MARIA ALEXANDRA PATIÑO LOZANO 

           76001-31-10-004-2022-00336-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria, se ORDENA: 

 

1.- Agregar al proceso el escrito allegado por Magda Amparo Morales Domínguez 

en su condición de apoderada judicial de la parte demandante, por el cual se 

pronuncia en torno a las excepciones de mérito promovidas por el abogado 

Eduardo Guillermo Rueda. 

 

2.- La parte pasiva se encuentra vinculada al proceso y se cumplen los requisitos 

legales para llevar a cabo la audiencia inicial que trata el artículo 372 y la de 

instrucción y juzgamiento del artículo 373 del CGP.  

 

3.- Con el propósito de brindar transparencia y credibilidad a los testimonios que 

se recaudaran en la audiencia previamente señalada y-o siguientes, corresponde 

requerir a los apoderados judiciales intervinientes para que garanticen que los 

deponentes y las partes, se encuentren ubicados en lugares diferentes al 

momento de rendir sus declaraciones.  

 

4.- Fijar el 4 de Julio de 2024 a las 9 a.m., con el propósito de llevar a efecto la 

audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P.; Conforme a la ley 2213 de 2022 la 

audiencia se realizará de manera virtual y a través de la plataforma Lifesize. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

El juez. -       

 

 

       

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.06    hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, enero  19  de 2024 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaria: A despacho del señor juez  

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto 048 

Santiago de Cali, enero diez y ocho de dos mil veinticuatro 

 

PROCESO: DIVORCIO  

DTE:  GABRIEL EDUARDO PANTOJA PRADO  

DDO: DIANA MARIA VARELA PASTRANA   

          76001-31-10004-2023-00036-00 

 

Revisado el escrito y la petición suscrita por el abogado Juan Felipe Molano 

Perdomo, corresponde indicársele que para obtener la liquidación de la sociedad 

conyugal Pantoja-Varela, debe promover la demanda pertinente con el lleno de 

los requisitos previstos legalmente (artículo 523 del CGP). 

  

NOTIFIQUESE 

 

El juez. - 

 

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No. 06  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, enero 19   de 2024 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaria: A despacho del señor juez informándole que la apoderada judicial de la 

demandante Olga María Izquierdo Chocue contestó las excepciones de mérito propuestas 

por la parte demandada. Pasa el proceso para para fijar fecha de audiencia (arts. 372 y 

373 del CGP). 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto 049 
Santiago de Cali, enero diez y ocho de dos mil veintitrés 

 

PROCESO: DIVORCIO   

DTE:     OLGA MARIA IZQUIERDO CHOCUE 

DDA:     SAMIR ARMANDO VARGAS BETANCOURTH  

             76001-31-10-004-2023-00060-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaría, se ORDENA: 

1.- Agregar al proceso el escrito allegado por Elizabeth Domínguez Torres en su 

condición de apoderada judicial de la parte demandante, por el cual se pronuncia en torno 

a las excepciones de merito promovidas por el abogado Diego Esquivel Pérez. 

 

2.- Vinculada al proceso la parte pasiva y cumplidos los requisitos legales para 

llevar a cabo la audiencia inicial que trata el artículo 372 y la de instrucción y juzgamiento 

del artículo 373 del CGP, se señalará fecha para su realización.  

 

3.- Fijar el 5 de abril de 2024 a las 9 a.m., con el propósito de llevar a efecto la 

audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P.; Conforme la ley 2213 de 2022 y la 

implementación del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, la audiencia se realizará de manera virtual y a través de la 

plataforma Lifesize 

 

4.- Con el propósito de brindar transparencia y credibilidad a los testimonios que 

se recaudaran en la audiencia previamente señalada y-o siguientes, corresponde requerir 

a los apoderados judiciales intervinientes para que garanticen que los deponentes y las 

partes, se encuentren ubicados en lugares diferentes al momento de rendir sus 

declaraciones.  

NOTIFIQUESE 

 

El juez. -       

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 06   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, enero 19  de 2024 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaria: A despacho del señor juez informándole que: a) el apoderado judicial 

demandante desistió de las medidas cautelares previamente pedidas y b) el 

término de emplazamiento a los herederos indeterminados de Miriam Rodríguez 

Pineda venció. Pasa el proceso para designarles curador ad litem. 

  

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto 047 

Santiago de Cali, enero diez y ocho de dos mil veinticuatro 

 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO  

DTE:  ADRIANA LUCIA ANAYA CAUSIL  

DDO: HROS DE MIRIAM RODRIGUEZ PINEDA  

          76001-31-10004-2023-00407-00 

 

Atendiendo al precedente informe de secretaria, se ordena: 

 

1.- Aceptar el desistimiento de la solicitud de medidas cautelares inicialmente 

solicitadas por la parte demandante. 

 

2.- Designar como curador ad litem de los herederos indeterminados de Miriam 

Rodríguez Pineda a la auxiliar de la justicia abogada Yesenia Fernanda Espinosa 

Torres; teléfono 3122156019 y 3185399368 yesiniaespinosatorres@gmail.com  

 

3.- Por secretaria comuníquesele la designación advirtiéndole que ejercerá el 

cargo en forma gratuita como defensor de oficio y el nombramiento será de 

forzosa aceptación (artículo 48 del c.g.p.). 

  

NOTIFIQUESE 

 

El juez. - 

 

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.    06   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, enero  19  de 2024 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaria: A despacho del señor juez informándole que la parte accionante 

presentó escrito de subsanación en término oportuno.  

      

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 2728 

                  Santiago de Cali, enero diez y ocho de dos mil veinticuatro  

 

PROCESO:    ALIMENTOS  

DTE:               ANGELICA MARIA JIMENEZ TABARES  

DDO:              JUAN MANUEL LOPEZ SANCHEZ  

                       76001-31-10004-2023-00499-00 

 

Revisado el escrito de subsanación y anexos presentados por la abogada Lorena 

Fabiola Guerrero, se encontró que los defectos anotados en el auto 2711 de 

Noviembre 27 de 2023 no fueron saneados a cabalidad: 

a) No fue aportada el acta de conciliación para la revisión de la cuota 

alimentaria (requisito de procedibilidad) a favor de la menor de edad Julieta 

López Jiménez y que se alude fue llevada a cabo el 27 de Julio de 2023 

ante el centro zonal especializado en protección del ICBF protección con 

fecha referida por la parte demandante. 

b) El literal a) del auto 2711 de noviembre 27 de 2023, no fue saneado, en el 

mismo de exigía la constancia de envío y recibido de la demanda y anexos 

a la dirección física de Juan Manuel López Sánchez, con el cumplimiento 

debidamente certificado en su remisión y recepción; la cual puede 

obtenerse mediante alguna empresa de correo particular, lo anterior en el 

evento que la parte demandante carezca de dicha tecnología tal y como lo 

prevé la ley 2213 de 2022. Lo allegado fue la constancia de devolución 

(rebote) expedido por el servicio de correo emisor (hotmail); dicha 

certificación no acredita que el demandado hubiese recibido y visualizado el 

correo en mención.  

  

En consecuencia, se dispone: 

 

1.- Rechazar la demanda revisión de la cuota alimentaria propuesto por Angelica 

María Jiménez Tabares VS Juan Manuel López Sánchez.  

  

2.- Cancélese su radicación. 

 

NOTIFIQUESE 

        

El juez. -       

 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

 
En estado No.  06  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, enero 19 de 2024 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
  
    



  

 


